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Tribunal de Cuentas de la Provincia de Mendoza  
 

ANEXO 30: INFORMES ESCRITOS 
REPARTICION/ORGANISMO: Municipalidad de Mendoza 
NOMENCLADOR: 060201 

EJERCICIO  2010 TRIMESTRE 
1 2 3 4 
x    

REFERENCIA: CAUSA DE LOS DESVIOS PRODUCIDOS ENTRE LO EJECUTADO EN EL PRIMER  TRIMESTRE Y LA 
PROGRAMACIÓN FINANCIERA 
 
 
 

 
NOTA A:  
 
CORRIENTES: Se logra cumplir con la pauta presupuestaria en Recursos 
Corrientes, dado que en los primeros meses del año se encuentran los 
vencimientos anuales de las Tasas Municipales y los Impuestos Patrimoniales. La 
mayor recaudación se justifica en el aumento del Fondo Compensador establecido 
en la ley de Presupuesto Provincial, lo que no estuvo previsto en el presupuesto 
Municipal vigente y en la reclasificación de algunos grupos de comercios. 
  
DE CAPITAL: Se cumple con la pauta presupuestaria dado que se consideró la 
venta de terrenos y se demuestra que se vendió por mayor valor. 
 
NOTA B: 
  
CORRIENTES: Se ha producido un pequeño ahorro del 5 % dentro de la 
programación, con lo cual se demuestra el control en la ejecución del ritmo de 
gasto respecto a los recursos percibidos. 
 
CAPITAL: Se cumple con la pauta presupuestaria ya que se consideró el avance 
de las ejecuciones de la  Obra Pública que se vienen ejecutando desde el año 
anterior y la pequeña diferencia en mas se debe a variaciones de precios 
reconocida a los contratistas según pliegos.  
 
 
 
NOTA C: 
 
APLICACIONES FINANCIERAS – El desvío producido entre la programación y la 
ejecución esta dado por los certificados de la distintas Obras devengados en 
Diciembre y que no se alcanzaron a pagar en el ejercicio anterior según se había 
previsto originalmente, por lo que fueron absorbidos por la Deuda Flotante del 
Ejercicio. 
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NOTA D: 
 
FUENTES DE FINANCIAMIENTO –  El desvió producido entre lo programado y la 
ejecución, es el aporte no reintegrable girado por el Ministerio del Interior de la 
Nación por las Elecciones para Concejal realizadas en el mes de Marzo, cuyo 
ingreso se esperaba en Diciembre 2009. 
 


